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CONSEJO GENERAL 

 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL DÍA CUATRO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO 
OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO 
LOS COLORINES, TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 4, 14, APARTADO B, 15, 16, FRACCIÓN II, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO 
DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Informe final de actividades y resultados del Comité especializado en torno a la figura 

de la Diputación Migrante (CODIM).  
 
2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba el contenido del material didáctico titulado “Bases para 
la Participación Ciudadana. Tomo I”.  

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba el proyecto de Dictamen sobre el cumplimiento del 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la solicitud de la Iniciativa Ciudadana 
denominada “Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se publica la Ley de 
trabajadores no asalariados, prestadores de servicio por cuenta propia y comerciantes 
en la vía y espacio público; reglamentaria de los artículos 10 apartado B, 12 y 13 
apartado C y D de la Constitución Política de la Ciudad de México” 

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se responde el escrito de petición signado por quienes se ostentan 
como representantes de la Asociación Civil “Un Árbol por México”. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México en el expediente TECDMX-JEL-093/2019, se modifica la 
distribución de los cargos de la Dirección Distrital 16 a que se refiere la BASE 
PRIMERA de la Convocatoria del Primer Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados durante el 
ejercicio fiscal 2020, aprobada mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-064/2019. 

 
 


